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PRECIOS DE SÜ3CRirCíO?<

En la Capital;
Hor un mes. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .  

« 'res meses. . . . . . . . . . . . . . . . .  
slís meses... . . . . . . . . . . .  

« un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5'5C
10'50

Pliera de ¡a Capita!:

Por un mes
< lies mfses
• seis meses. 

un año . . . .
12'30
24

Î Números su-, Itus, 0‘ 5 pesetas cada uro .

ptas.

ptas
tos edictos y anuncios oficiales y particulare 

que sean de pago, salislarán cinco céntimo* de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antee 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositaría de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

ADVERTENCIA
No se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
eiislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa

Se entiende hech i la promulgación el dia en que termina la inserción de la Ley en la Caceta 
Articulo 1 ® del Cód' go Civil)

Se publica los martes, jueves y sábados,

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Excma. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
el Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Oíiciíxl

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE IWINISTROS

S. M. el I'ey J)oa Alfonso XÍIl (que 
Dios gaarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augi sta Real Familia, continúan 
sin noveJud en su importante salud.

(Gfaceta del 10 de Julio.)
1

Ministerio de ia Gobernación

i

E

r- 
i'

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la comuni
cación dirigida a este Ministerio 
por V. E. interesando la publica
ción de las relaciones de la clasi
ficación de partidos farmacéuti
cos de España rectificando la lle
vada a cabo por esa Junta de su 
digna presidencia en el año 1907.

Resultando que V. E. hace en 
su citada comunicación constar 
que la nueva clasificación está 
basada en e'. último censo oficial, 
que es el publicado en 1910; que 
el número de titulares que a cada 
uno se fija es el que consta tie
nen, o se les atribuye, si exceden 
de 16.000 residentes, en virtud de 
no haber adoptado la mayoría de 
éstos acuerdo alguno respecto del 
particular dentro del plazo seña
lado en el apartado 3.° de la Real 
orden de 18 de Abril de 1905, ni 
hasta la fecha; que la cantidad 
para pagos de suministros de me
dicamentos a la beneficencia es
tán sólo como cifra aproximada 
de la que puede calcularse exce
derá, toda vez que dicho suminis
tro tiene que regularse por la ta
rifa aprobada con tal objeto por 
Real orden de 15 de Septiembre 
de 1906 con el aumento del 10 por 
100 que determina la de 27 de Oc
tubre de 1915; que no constando 
a esa Junta de un modo indubita
ble a qué pueblos deben ser agre
gados algunos Municipios que ca
recen de oficina de Farmacia, a 
los efectos de la pre.stación de los 
servicios benefico sanitarios, se
gún prescribe el párrafo 2.‘’ del 
artículo 14 del Reglamento apro
bado por Real decreto de 14 de 
Febrero de 1905 ha prescindido 
de consignar dicho extremo a re
serva de que las entidades í[ue se 
encuentren en este caso justifi
quen documentalmente la mayor 
proximidad o mejores vías de co
niunicación con el pueblo a cuyo 
Farmacéutico titular tiene obli
gatoriamente que encomendarse 
dichos servicios.

Considerando que con arreglo 
al artículo 93 de la Instrucción 

j general de Sanidad, en cada Mu- 
nicipio mayor de 3.000 habitantes 

I habrá por lo menos una Farma- 
i cia, con la cual se contratará la 
t provisión de medicamentos a fa

milias pobres, y donde hubiere 
I varias Farmacias, tendrán todas 
¡ derecho a prestar ese servicio; y 
f que según el 94, en los términos 
I municipales, que por falta de re- 
j cursos u otros motivos no pudie- 
i ra conseguirse una oficina de Far- 
j macia, se agruparán y concerta- 
; rán los Ayuntamientos limítrofes, 

dando cuenta éstos al Inspector
' provincial de Sanidad.

Considerando que con arreglo 
al artículo 108 de la misma Ins- 

¡ trucción, los titulares de Farma
cia .se organizarán en la forma 
previ.sta para los Médicos y esa 
Junta establecerá las clasificacio
nes y reglas que estime oportu
nas para el mejor desempeño de 
su cometido, y
tícuíO 15 del Réglámento de Far
macéuticos titulares de 14 de Fe
brero de 1905, que habrá tres ca
tegorías que se denominarán por 
orden de mayor a menor impor
tancia, de primera, segunda y 
tercera; y que las bases de clasi
ficación 5’ la distribución de los 
partidos en clases se publicarán 
tan luego como los datos reuni
dos por esa Junta permita formu
larias, habida consideración al 
número de habitantes, la densi
dad de población y demás circuns
tancias de localidad que deban 
ser tenidas en cuenta, trabajo que 
ha llevado a efecto esa entidad 
con la mayor escrupulosidad y 
deseos de acierto.

Considerando que la indicada 
clasificación constituye asunto de 
verdadera importancia y trascen
dencia par.a los Ayuntamientos a 
los cuales propone esa Junta que 
se le concetla el correspondiente 
plazo de audiencia pública con el 
fin de que conocida la clasifica
ción que les afecta, y por tanto la 
dotación por la prestación de 
los servicio.s sanitarios y la can
tidad aproximada necesaria para 
el pago de medicamentos, los de
signa el Patronato a tenor de lo 
preceptuado en la Real orden de 
18 de Abril de 1905, confirmada 
por otras varias que en encabe
zamiento de las clasificaciones se 
enuncian, puedan formular las re
clamaciones convenientes a sus 
derechos y a sus necesidades,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1.° Que se publiquen las clasi
ficaciones de las provincias con
forme se reciban en este Ministe
rio, después de la última rectifi
cación a que ha sido preciso so- 
meter.el trabajo, en vista de las 
observaciones dirigidas a ese Pa- 1 

; tronato por las partes interesa
das.

2,° Que se conceda un plazo 
de noventa días hábiles a las Cor
poraciones y Farmacéuticos, a 
contar desde aquel en que se pu
blique en la Gaceta la clasifica
ción de la provincia respectiva, 
para que puedan presentar direc
tamente ante este Ministeriocuan- 

I tas observaciones consideren 
¡ oportunas.
i 3.° Que aquellos Ayuntamien

tos que no tengan que hacer ob- 
j servaciones manifiesten asimismo 
¡ directamente ante este Ministerio 
i y a esa Junta su conformidad.
i 4.“ Que transcurrido el plazo 

anteriormente señalado, se enten- 
i derán definitivas las clasificacio

nes para los Ayuntamientos que 
no hayan formulado reclamación 
ni observación alguna.

5.° Que las reclamaciones que 
presenten ante este Ministerio 

por las Corporaciones o los Far
macéuticos interesados se cursa
rán inmediatamente a esa Junta 
de Patronato, a fin de que por 
tan respetable entidad se informe 
acerca del particular, resolvién
dose, en su vista, por este Minis
terio, en la forma procedente y 
en un plazo que no podrá exceder 
de treinta días hábiles como má
ximum,

6 ° Que cuiden los Goberna
dores civiles como servicio del 
mayor interés de la publicación 
inmediata en el Boletín O^cial 
de su provincia de esta disposi
ción y de los estados de clasifica
ción respectivos.

7.° Que por la Dirección ge
neral de Administración, se pro
ceda de acuerdo con la Inspec
ción general de Sanidad, resol
viendo las consultas que se diri
jan, oyendo a esa Junta de Pa
tronato cuando .se estime'conve
niente, y adoptando las medidas 
precisas a la mejor y más 'pron
ta realización de este importante 
servicio.

,• De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 2 de Julio de 
1921.

BUGALLAL

Señor Presidente dé la Junta de 
gobierno y Patronato de Far
macéuticos titulares.

(Gaceta del 5 de Julio)

UHBIEKl^e CIVIL
Higiene y Sanidad pecuarias

CIRCULAR

Habiendo aparecido la viruela 
en el ganado lanar de Brieva y 
la glosopeda en los ganados de 
Badarán y Villoslada de Came
ros, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del Re
glamento de Epizootias y de 
acuerdo con la Inspección pro
vincial de Higiene pecuaria, he 
dispuesto declarar zona infecta 
los parajes ocupados por los ani
males enfermos y sospechosos.

Lo que . se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 11 de Julio de 1921.
El Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo

IMnisInn Pminnl
ñdmínistración Propiedades 

e impuestos

Impuesto del P20 por 100 sO' 
bre pag-0s municipales

CIRCULAR

No habiéndose dado cumpli
miento por ios Ayuntamientos que 
a continuación se expresan, a lo 
dispuesto en el número 3, artícu
lo 7.° deL Reglamento de 10 de 
Agosto de 1893 para la adminis
tración y cobranza del impuesto 
del l‘2O por iOO sobre los pagos 
que se verifiquen por el Estado, 
la Provincia y el Municipio, refe
rente a la remisión a esta Oficina 
de una certificación que acredite 
detallada y separadamente todos 
y cada uno de los pagos que con 
cargo a los créditos consignados 
en el presupuesto se hayan reali
zado durante el cuarto trimestre 
del año económico de 1920-21, 
cuyo servicio debió haberse efec
tuado en el plazo señalado en di
cho artículo o sea dentro del mes 
siguiente al en que terminó el tri
mestre.

El Sr. Delegado de Hacienda, 
de conformidad con lo informado 
por esta Administración, ha acor
dado conminar a los Ayuntamien
tos morosos con la multa de 17*50 
pesetas si en el improrrogable pla
zo de ocho días no cumplen el re
ferido servicio.

Tambiénsereclama a los Ayun
tamientos que no hayan remitido 
la certificación del presupuesto 
de gastos del año 1921-22, lo ha
gan en el plazo de ocho días bajo 
la misma conminación.
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Pueblos

PÁGINA 2/
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Abalos Leiva
Albelda Leza de Río Leza
Alesón Lumbreras
Alfaro Manjarrós
Aliaarza Nalda
Anfíuoiana Navarrete
Anguiano Ochánduri
Arenzana Abajo Ooó 1
Arenzana Arriba Oja( astro
Arnedillo Ollauri
Bañares Pazuengos
Berceo Pee roso
Bezares Priidillo
Briñas Robres
Cabezón le Came Rodezno

ros Sajazarra
Calahorra San Asensio
Camprovin Sauturde
Canales S 111 turde jo
Cárdenas Santo Domingo
Castañares So juela
Cellorigo 1 irgo
Cenicero Itrreoilla sobre
Cervera del Río Alesanco

Alhan a forremontalvo
Cihuri Tobía
Cornago Tricio
Corporales 1 urruncún
Cuzourrita V'’aldemadei?a
Daroca Valgañón
Estollo Ventosa
Ezcaray Ventrosa
Foncea Viguera
Fonzaleche A’^illalobar
Fuenmayor V illamediana
Galbári uli Villanueva de Ca-
Gallinero ' meros
Gimilet. Vil'ar de Arnedo
Grávalos Vill irta Quintana
Herce Villarroya
Hervías Villa verde
Hormilla Villavelayo
Hormilleja Viniegra de Abajo
Hornillas Viniegi ade Arriba
Horn íis Zarzosa
Lagunilla Zarratón
Larde 1 o Zenzano
Ledesiua Zorraquín

Logroño, 5 de Julio de 1021.— 
El Administra lcr de Propiedades 
e impuestos, Ramón Soprani -.

GRANJA ESCUELA de AGRICULTURA de ZARAGOA | 
i

Escuela de Peritos agrícolas I

CONIOCATOP/A 
para exámenes de ingreso en i 

las Escuelas de Enseñansa i 
media y de Peritos Agrico
las, establecidas por Real de- 
cj et o de 6 de Agosto de 1917
En cumplimiento de lo dispues

to en el aitículo 3.® del Regla
mento vigente, se convoca a 
exámenes de ingreso en esta Es- 
cue’a, que tenderán lugar en el 
pr • imo Septiembre, admitién
dole solicitudes desde el 1.® al 15 
de Agosto, teniendo en cuenta 
las siguientes disposiciones.

1 ’ara ingresar como alumno en 
estas Escuelas será preciso:

a) Ser español.
n) Tener 16 años cumplidos
'?.) Ser de complexión sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la profesión, lo que se acredita 
mediante certificación faculta
tiva.

d) Aprobar mediante examen 
en la Escuela yante Tribunales 
constituidos ai efecto, las mate 
rias siguientes:

Gramática Castellana, Geogra
fía general y de Europa, Elemen 
tos de Matemáticas e Historia 
Natural, cuyos programas publi- 
c.nn ¡as ( lacet as de 8 de Junio de 
1914 y 3 de Octubre de 1917.

Para (dramática y Matemáticas 
habrá a«íemás del ejercicio teóri- 

co, otro práctico de escritura al 
dictado y resolución de cu?t;o 
Problemas correspondientes a las 
materias sobre que versa el pro
grama.

Estos ejercicios prácticos tie
nen carácter de exclusión para 
los teóricos.

Los aspirantes a ingreso pre
sentarán sus solicitudes dirigidas 
al señor Ingeniero Director de la 
Escuela en el plazo indicado, y 
acompañando la siguiente docu
mentación:

Cédula personal; Certificación 
de revacunación, de aptitud físi
ca y de no padecer enfermedad 
o defecto que dificulte el ejercicio 
de la profesión librada y autori
zada por un médico y convenien
temente reintegrada; Certifica
ción de nacimiento del Registro 
Civil, legalizada.

Abonarán en concepto de de
rechos de examen, cinco pesetas 
por asignatura, y acompañarán 
un timbre móvil de diez céntimos 
para la papeleta de examen de 
cada una.

No es indispensable pertenecer 
a las provincias de la Región, 
pero sí lo es el aprobar en una 
rnisma Escuela todos los ejerci
cios de ingreso.

Para examinarse de cada una 
de la.s asignaturas de ingreso, 
será preciso haber aprobado las 
anteriores por el orden que se 
citan, las que podrán ser aproba
das sucesivamente en diferentes 
convocatorias.

Zaragoza, 1.® de Julio de 1921. 
—El Ingeniero Secretario, Fer
nando Gaspar.-V.® B.°: El Inge
niero Director, José M? Aranda.

jsèêJsê
CENICERO

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión del día de ayer, 
teniendo en cuenta que finaliza el 
actual arriendo para el alumbra
do público, ha acordado proceder 
«^acar dicho servicio a subasta.

Lo que se hace público a tenor 
d? lo dispuesto en el artículo 29 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, que concede un plazo de 
diez días desde la publicación del 
acuerdo para recurso del mismo. 

Cenicero, 7 de Julio de 1921.— 
El zMcalde, Laureano Marín.

ANGÜCIANA

Don José María Ibarnavarro, Pre
sidente de la Junta general del 
repartim ento de este Municipio. 
Hago saber: Que terminado por 

esta Junta el repartimiento gene
ral de esta localidad, formado 
con arreglo los preceptos de 
tributación de. Real decreto ley 
de 11 de Septiembre de 1918, para 
el año económico de 1921 a 1922, 
estará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días hábiler, a los'^ efectos 
dispuestos en el ar^ 96 del indi
cado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades con'prendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 

precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado y 
presentarse en papel correspon* 
diente.

Anguciana, 30 de Junio de 1921.
—José María Ibarnavarrc.

AGONCILLO

Don Narciso Zorzano Burgos, 
Secretario del Ayuntamiento 
de esta villa de Agoncillo, del 
que es Alcalde Presidente don 
Antero Burgos Fernández.
Certifico: Que en el sorteo de 

Vocales asociados que han de 
constituir la Junta municipal de 
esta villa durante el presente año 
de 1921-22, verificado en .sesión 
ordinaria de 15 de Mayo último, 
resultaron elegidos los individuos 
que á continuación se expresan:

De la 1 Sección «
Don Pedro Fernández Burgos

» Antonio Palacios Leóu
» José San Pedro Ochoa 
» Joaquín Zorzano Hurtado

De la 2.^ Sección
Don Mariano Jiménez Sancho

» Eusebio Face-s Pascual
» José Palacios Sáenz

De la 3.^ Sección
Don Angel Burgos Rodríguez

» Miguel San Miguel Merino
Y para que conste y remitir al 

Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el Bo
letín Oficial de la misma, expi
do la presente con el V.® B.® del 
Sr. Alcalde, en Agoncillo, a dos 
de Julio de mil novecientos vein
tiuno,—Narciso Zorzano.—Visto 
bueno: El Alcalde, Antero Bur
gos.

SOTÉS

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al ejercicio de 
1920 21, con los docu.mentos que 
las justifiquen previa censura del 
Sr. Regidor Síndico y dictamen 
de la Comisión de Hacienda, que
dan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, du
rante cuyo plazo pueden ser exa
minadas por quien lo estime con
veniente, pues pasado dicho pla
zo, no se admitirá ninguna.

Sotés, 26 de Junio de 1921.—El 
Alcalde, Andrés Hernáez.

VILLALBA DE RIOJA

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al año de 1920 
a 1921, con los documentos justi
ficativos, previa censura del se
ñor Regidor Síndico, quedan ex
puestas al público por término de 
quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante cuyo 
plazo pueden examinarlas cuan
tos vecinos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean con
venientes, pasado el cual no se 
admitirá ninguna.

Villalba de Rioja, 5 de Julio de 
1921.—El Alcalde, Alejandro 
Muga.

y—BW*»—c——BMM—————am 

MiisMn de M

Juzgados Municipales

Don Manuel del Solar Orive, Juez 
municipal de esta ciudad.
Hago saber: Que en juicio ver- 

val civil instado por el Procura
dor D. Florencio Ballugera Gar
cía, a nombre de D. Sinforiano 
Taboada, contra D. A. Sidoni 
yilla, sobre reclamación de can
tidad, ha recaído sentencia con 
fecha veintisiete de Juiio último, 
cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos por unanimidad: Que 
debemos condenar y condenamos 
en rebeldía al demandado D. A. 
Sidoni Villa, a pagar al deman
dante D. Sinforiano Taboada, la 
suma de doscientas diecinueve 
pesetas con catorce céntimos que 
se reclaman y por el concepto a 
que se contrae la demanda; que
dando ratificado el embargo pre
ventivo ya practicado según cons
ta en la correspondiente diligen
cia y con expresa imposición de 
costas a dicho demandado.»

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de 1.a provincia a 
los efectos de notificación de sen
tencia al demandado rebelde en 
armonía con los artículos 269 y 
769^de la Jey de Enjuiciamiento 
civil, expido y autorizo el presen
te que firmo en Logroño a cuatro 
de Julio de mil novecientos vein
tiuno.—Manuel del Sotar,—Por 
su mandado, El .Secretario, San
tiago Martínez.

Ahihid'os

Hospital Militar de Logroño

El Jefe Administrativo del Hos
pital Militar de esta plaza,
Hace saber: Que debiendo ad

quirirse los artículos que a conti
nuación se expresan, para el pró
ximo mes de Agosto, en las can
tidades que puedan ser necesa
rias, se admiten proposiciones de 
los que deseen ofrecerlas, en la 
Administración de este Estable
cimiento desde el día de la fech a 
hasta las diez horas del día 20 del 
actual.

Articulos: Aceite mineral, ídem 
vegetal de 1.^, ídem vegetal de 
2.^^, arroz, azúcar, café, carbón 
de cok, ídem de hulla, ídem vege
tal, carne de vaca limpia, cerve
za, dulce, gallinas, garbanzo.s, 
hueso de vaca, huevos, jabón co 
mún, jamón, judías blancas, leche 
de vacas, lentejas, leña, manteca 
de cerdo, ídem de vaca, merluza, 
pasta,patatas, queso, riñones, se
sos, tocino, velas de esperma y 
vino tinto.

Logroño, 9 de Julio de 1921.
—Emilio San Martín.

Imp. ProvinoiaL“Logroño.
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